
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

Magistrado Ponente: JUAN CARLOS BOTINA GÓMEZ   

                        

 

Aviso Sala ordinaria No.25 del 29 de julio de 2021 

 

      El Magistrado Ponente informa a los interesados que se han registrado los siguientes proyectos para discusión:  

 

  

Nº  

Radicado  Demandante  Demandado  Medio de Control Tipo de Decisión  

1 63001-3333-002-2019-00050-01  Martha Cecilia Marín 

Quintero 

Nación- Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FOMAG 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Sentencia segunda 

instancia  

2 63001-3333-002-2019-00054-01  Nohora Alicia Acevedo 

Cleves    

Nación- Ministerio de Educación – 

Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio - FOMAG 

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho 

Sentencia segunda 

instancia 

3 63001-3333-001-2019-00297-01  Jorge Iván Carvajal Ortíz Nación- Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional y Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR 

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho  

Sentencia segunda 

instancia  

4. 63001-3333-005-2021-00118-01 Nubia Cecilia Zuluaga 

Duque   

Asociación Colombiana de 

Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías – 

ASOFONDOS, Fondo de Pensiones 

y Cesantías PORVENIR y 

Administradora Colombiana de 

Pensiones – COLPENSIONES. 

Impugnación Tutela   Sentencia segunda 

instancia  



 

 
Fijado en la página web y en el sitio web de la Rama Judicial, para la Secretaría del Tribunal, hoy 28 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 
DIOSELINA AVENDAÑO H.  

Secretaria 

5. 63001-2333-000-2020-00393-00  Martha Eugenia Salazar 

Arbeláez 

Municipio de Armenia Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho   

Sentencia de 

primera instancia.  

6. 63001-3333-003-2017-00254-01 Luz Delia López Nieto Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales – UGPP y Gloria Henao 

Londoño 

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho  

Se resuelve 

apelación de auto 

que declaró 

probada la 

excepción de inepta 

demanda. 

7. 63001-3333-006-2021-00087-00 Dora Liliana Vargas Puerta Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales – UGPP y Gloria Henao 

Londoño 

Nulidad y 

restablecimiento del 

derecho 

Se resuelve 

apelación de Auto 

que rechazó 

demanda 


